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ANEXO IV 

 

CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA NOTA MEDIA EN EL 

EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 

 

Dada la disparidad de criterios con los que las Universidades calculan la nota media del 
expediente académico y con objeto de asegurar la máxima objetividad y homogeneidad en su 
valoración, en ningún caso se tendrá en cuenta la nota media del expediente académico que 
aparezca en el certificado, tanto si figura en forma numérica como en forma literal. 

 
Para la obtención de la nota media del expediente académico, se tendrán en cuenta las 

siguientes instrucciones: 
  

a) La media del expediente académico de cada alumno, cuando los estudios se hayan 
cursado por créditos, será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de 
los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las 
calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos 
por el alumno. En el caso de que los estudios no se hayan cursado por créditos 
(enseñanzas no renovadas o enseñanzas de régimen especial) se sumarán las 
calificaciones de todas las asignaturas y el resultado se dividirá por el número de 
asignaturas tomadas en cuenta, teniendo las cuatrimestrales la consideración de media 
asignatura a todos los efectos. 

 

b) En los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se aplicarán las 
siguientes equivalencias:  

 
Aprobado: Cinco puntos 

Notable: Siete puntos 

Sobresaliente: Nueve puntos 

Matrícula de Honor: Diez puntos 

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal "Bien", se considerarán 
equivalente a seis puntos y las de "Apto” a cinco puntos. Las asignaturas convalidadas, con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1004/2003, de 1 de agosto (BOE de 11 
de septiembre) tendrán una equivalencia de cinco puntos, para las que se convaliden con 
posterioridad a la entrada en vigor del precitado Real Decreto 1004/2003, de 1 de agosto, 
las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se 
computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de 
créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados 
numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente 
académico. 

En el caso de que en el expediente académico se haga constar tanto la calificación 
literal como la numérica, se tendrá sólo en consideración esta última. 

Si no se aporta la certificación académica personal y, en su defecto, se presenta 
fotocopia del título o de la certificación del abono de los derechos de expedición del mismo, 



se considerará que el aspirante obtuvo la nota media de aprobado. En una misma 
certificación académica personal  no deben figurar asignaturas cursadas por crédito y 
asignaturas que no hayan sido cursadas por créditos. 

Los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para que pueda ser 
valorado su expediente académico deberán aportar certificación expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el título que indique la nota media 
deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese, además, la 
calificación máxima obtenible. 

En la certificación académica personal que se aporte debe figurar, 
inexcusablemente, que se han cursado la totalidad de asignaturas y cursos que conforman 
la titulación alegada por el interesado. En el caso de las certificaciones académicas 
personales expedidas por los Conservatorios, deben figurar exclusivamente las asignaturas 
que conforman la titulación alegada por el interesado. 

En el caso de los títulos de los Conservatorios Superiores de Música, la nota media 
se obtendrá teniendo en cuenta, exclusivamente, las asignaturas que forman parte de 
dichos títulos, sin tenerse en cuenta los estudios que dieron acceso a los mismos. 

En las titulaciones universitarias que son exclusivamente de segundo ciclo, la nota 
media se obtendrá tanto de las asignaturas que integran el plan de estudios de ese 
segundo ciclo como de las que integran la titulación que da acceso a dicho segundo y, en 
su caso, complementos de formación, que dieron acceso a dicho título, siempre que ambas 
estén expresadas en el mismo sistema de carga lectiva (créditos o carga horario). En caso 
de no aportar las dos certificaciones académicas o que estén expresadas en distintos 
sistemas, la nota media valorada será de cinco puntos. 

En el caso de que para la obtención de la titulación alegada se hayan cursado 
estudios que den acceso a dicha titulación, asimismo, se deberá aportar inexcusablemente 
el original o fotocopia de la certificación académica personal o Suplemento Europeo al 
Título de la titulación que da acceso a la misma. 

En caso de no cumplir con los aspectos contemplados en el presente anexo, se 
considerará que el aspirante obtuvo la nota media de aprobado (5). 

 


